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La presente invención concierne a un aparato sus­

pendido, de prensión o análogo, del tipo de los que com­

prenden un bastidor destinado a ser conducido mediante un 

ingenio de manutención hasta una posición de coincidencia,

5 definida por al menos un elemento de referencia, por ejem­

plo un borde de un contenedor, y al menos dos brazos dis­

puestos a lo  largo de uno de los lados del bastidor, desti­

nado a venir, a lo  largo del elemento de referencia, a la  

indicada posición de coincidencia.

10 Ya es conocido un aparato de prensión de este t i ­

po que comprende, en cada una de las  esquinas del bastidor, 

un cerrojo cuyo pasador está destinado a acoplarse con una 

caja esquinera que foxma cerradero, de un contenedor rec­

tangular. Dado que la s  tolerancias entre el cerradero y el 

15 pasador son muy reducidas en comparación con las dimensio­

nes generales del bastidor, se comprende que las  maniobras 

que ha de rea lizar el gruista para hacer coincidir exacta­

mente el bastidor y el contenedor son extremadamente deli­

cadas. Para fa c i l it a r  estas maniobras se ha previsto en el 

20 bastidor unos brazos articulados, susceptibles de ser reba­

tidos desde una posición elevada, en la  que se hallan ins­

critos dentro del gálibo del contenedor, y una posición re­

bajada, en la  que dichos brazos pueden apoyarse contra los  

bordes de dicho contenedor, en la  cercanía de las esquinas 

25 del mismo. Según los casos se puede prever, en cada esquina 

del bastidor, un solo brazo, teiminado en su extremo con un 

órgano en forma de cantonera, destinado a apoyarse contra 

los bordes adyacentes de una esquina del contenedor, o dos
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brazos articulados según dos direcciones mutuamente perpen­

diculares y terminados, cada uno de ellos, en un patín sus­

ceptible de apoyarse contra uno de los lados de la  esquina 

precitada. En cualquier caso, si bien estos brazos peimiten 

asegurar el emplazamiento fina l preciso del bastidor respec­

to al contenedor, los mismos son insuficientes para fa c i l i ­

tar realmente la  maniobra de acercamiento a esta posición.

En efecto, si, como es de ver en la  figura 7 de los dibujos 

anexos, el bastidor es conducido de manera que uno solo de 

sus brazos articulados que se encuentran en posición reba­

jada, viene a apoyarse contra un borde del contenedor, el o- 

tro brazo que se halla situado al mismo lado de la  longitud 

del bastidor resulta inoperante, y este último tiene, por 

tanto, la  tendencia de pivotar alrededor de su punto de ar­

poyo al proseguir el movimiento de traslación efectuado con 

la  grúa. Entonces el gruísta debe reemprender la  maniobra a 

f in  de llevar los dos brazos precitados contra el borde del 

contenedor, lo  que constituye una operación delicada y que, 

en ciertos casos, no puede ser conseguida sino al cabo de 

varias tentativas. Por otra parte, cuando se dispone conte­

nedores sobre cubierta en un barco, con intervalos muy re­

ducidos entre dos contenedores y de manera que los mismos 

solo presentan un lado lib re , el emplazamiento longitudinal 

del bastidor sobre el contenedor es obstaculizada por los  

dos contenedores que lo  flanquean, ya que los brazos del 

bastidor que están destinado^ entrar en apoyo contra el 

lado de la  longitud del contenedor, no pueden ser bajados. 

Finalmente, algunos contenedores no tienen pared latera l y
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comprenden, simplemente, montantes de esquina, lo  que vuel­

ve completamente ineficaces los brazos del bastidor para a- 

segurar el guiado hacia la  posición de coincidencia.

El objeto de la  presente invención es el propor- 

5 cionar un aparato suspendido de prensión o análogo, del t i­

po precitado y que peimite asegurar el aplazamiento del 

bastidor sobre el contenedor, de cualquier tipo que sea, 

sin ayuda exterior y en un tiempo muy reducido.

A este efecto, la  presente invención tiene por ob­

lo  jeto un aparato de prensión o análogo, del tipo precitado, 

caracterizado por el hecho de que los dos brazos están co­

nectados entre si por un órgano de guia flex ib le  y alargado, 

apto para cooperar con el elemento de referencia a f in  de 

asegurar el guiado del bastidor hacia la  posición de coin- 

15 cidencia.

Otras características y ventajas de la  invención 

aparecerán de la  descripción que sigue, hecha con referen­

cia a los dibujos anexos, facilitados únicamente a titu lo  

de ejemplo y en los cuales:

20 La figura 1 es una vista esquemática y en alzado

latera l, de un dispositivo de prensión de acuerdo con la  

invención; la  figua 2 es una vista en planta superior del 

dispositivo de la  figura 1; la  figura 3 es una vista en al­

zado de un brazo articulado del dispositivo de prensión de 

25 la  invención, tomada paralelamente a ha longitud del basti­

dor; la  figura 4 es una vista en planta superior, del brazo 

representado en la  figura 4; la  figura 5 es una vista en 

alzado del brazo representado en las  figuras 3 y 4, pero to-
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mada perpendiculaxmente al eje de articulación de este bra­

zo; la  figura 6 es una vista en alzado latera l de otro bra­

zo articulado al mismo lado del bastidor que el brazo de 

las  figuras 3 y 5, y conectado al mismo mediante un cable; 

la  figura 7 es una vista esquemática y en planta, que mues­

tra una maniobra de emplazamiento, efectuada con un disposi­

tivo de prensión del arte anterior; la  figura 8 es una vis­

ta análoga a la  figura anterior, pero que muestra la  misma 

operación efectuada con el dispositivo de prensión según la  

invención; la  figura 9 es una vista en planta que muestra 

la  prosecución de la  maniobra empezada en la  figura 8, y la  

figura 10 es una vista en planta que muestra la  maniobra e- 

fectuada con un dispositivo de prensión según la  invención, 

en el caso de que el contenedor no presente más que un solo 

lado lib re .

Con referencia a las figuras 1 y 2, se aprecia un 

dispositivo de prensión -1 -, que comprende un bastidor -2 -,  

suspendido por su centro geométrico, mediante un cable -3 -,  

de una grúa no representada. El bastidor -2 -  está consti­

tuido por una viga central -4 -, teiminada en cada extremo 

con una parte ensanchada -5 -, la  cual presenta dos esquinas 

cuyos lados foiman ángulos rectos y constituyen, con las  

dos esquinas de la  otra parte ensanchada, la s  cuatro esqui­

nas de un rectángulo de dimensiones aproximadamente iguales 

a las de los contenedores que se trata de manipular. En ca­

da una de las  esquinas del bastidor -2 - se encuentra arti­

culado un brazo -6 -  o -7 - , movible entre una posición ele­

vada o retirada, representada con lineas seguidas, y una
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posición rebajada, representada con lineas mixtas, y estos 

brazos lleva  en sus extremos lib res  un patín -8 - o -9 -, des­

tinado a venir a apoyarse contra un lado mayor -L -  de un 

contenedor -0 -, en la  posición de coincidencia del disposi- 

5 tivo de prensión -1 -  con este último, estando los dos bra­

zos -6 -  y -7 - dispuestos a lo  largo de un mismo lado mayor 

-L -  del contenedor, unidos entre si por un cable -10-.

Como se aprecia igualmente en las figuras 3 a 5, 

dos de los brazos -6 -, diagonalmente opuestos, del bastidor 

10 -2 -, están articulados alrededor de un eje Ar-A, paralelo al

plano de conjunto del bastidor, pero oblicuo respecto a los  

lados de la  esquina adyacente del mismo. Cada uno de los  

brazos -6 - está acodado, y su patín -8 -  está prolongado por 

un extremo mediante una espátula -S -  curvada hacia el exte- 

15 rior, y en su extremo opuesto mediante un saledizo -11-,

dispuesto en ángulo recto y apto para venir a apoyarse conr- 

tra el lado menor -1 -  del contenedor en la  posición rebaja­

da del brazo -6 - .  El cable -10- está fijado  a la  cara exter­

na del patín -8 -  por medios apropiados -12-, y se extiende 

20 a través de una rendija -13-, foimada en la  espátula -S -, 

y en la  que es retenido gracias a una traviesa -4 - .  El mo­

vimiento del brazo entre sus posiciones rebajada y elevada 

es gobernado por un gato accionador -15-, articulado respec­

tivamente al bastidor -2 -  y al brazo -6 -  y comandado a d is - 

25 tancia por medios apropiados clásicos (no representados). 

Como se aprecia en la  figura 4, el patín -8 -  está fijado  o- 

blicuamehte al brazo -6 -  respecto al plano longitudinal de 

conjunto del mismo, de acuerdo con una disposición gecmétri-
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ca relativa respecto al eje de articulación A-A de este mis­

mo brazo -6 -, ta l que dicho patín -8 - sea, en la  posición 

bajada del brazo, perfectamente paralelo al lado mayor del 

bastidor -2 -  y la  parte saliente -11- a su lado menor, y 

5 que el conjunto formado por el brazo acodado -6 -, el patín 

-8 - y el saledizo -11- esté, en la  posición elevada, comple­

tamente inscrito dentro del rectángulo delimitado por las  

cuatro esquinas precitadas del bastidor -2 - .

Cada uno de los cables -10- está fijado  por su ex- 

10 tremo opuesto, por intermedio de un resorte -16- y, even- 

tualmente, un amortiguador - 17-  montado en paralelo, al pa­

tín  -9 -, que termina por cada extremo con una espátula -S -, 

curvada hacia fuera. Igual que en su extremo fijado al pa­

tín  -8 -, el cable -10- atraviesa una rendija -13-, dentro 

15 de la  que es retenido por una traviesa -14 -. El eje de ar­

ticulación del brazo -7 - que lleva  el patín -9 - es paralelo  

al plano de simetría del bastidor y puede formar un 'ángulo 

respecto al plano horizontal del mismo, y el borde terminal 

más exterior del patín -9 -  se extiende al nivel, o ligerar- 

20 mente retrasado, del lado menor del bastidor -2 -, de manera 

que en la  posición elevada, el brazo -7 - y el patín -9 -  estén 

completamente inscritos dentro del rectángulo precitado. 

Finalmente, este brazo -7 -  está comandado igualmente por un 

accionador lineal o rotativo (no representado) apto para 

25 ser accionado, por medios apropiados no representados, si­

multáneamente con el brazo -6 -, con el que se halla unido 

mediante el cable -10-.

Un brazo articulado -18-, terminado por un patín
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plano, está previsto igualmente en medio de cada lado menor 

del bastidor. Estos brazos -18- están articulados alrededor 

de un eje paralelo al lado menor precitado y pueden ser sec­

cionados individualmente por accionadores lineales o ro tati- 

5 vos (no representados) entre una posición elevada, en la

que se encuentran completamente inscritos dentro del rectán­

gulo precitado, y una posición rebajada, en la  que sus pa­

letas pueden apoyarse contra el lado menor -1 - del contene­

dor -C - que se trata de elevar.

10 Finalmente, para asegurar la  elevación de los con­

tenedores se ha previsto en la  parte in ferio r de cada es­

quina del bastidor -2 -, un cerrojo cuyo pasador oblongo es 

apto para acoplarse en una pequeüa rendija oblonga (no repre 

sentada) de una caja esquinera -20-, obteniéndose el encla- 

15 vamiento del bastidor -2 -  sobre un contenedor -C - por una 

rotación de 90 grados de los cerrojos, asegurada por un me­

canismo clásico (no representado), por ejemplo un mecanismo 

de accionador del tipo biela-manivela. El cerrojo y su meca­

nismo de accionamiento no han sido descritos detalladamente 

20 en la  presente memoria, dado que ya son utilizados en nume­

rosos dispositivos de prensión de contenedores y son bien 

conocidos por los especialistas del ramo.

Ahora también se hará referencia a las figuras 7 

a 10 para comprender el funcionamiento y la  utilización  del 

25 dispositivo de prensión descrito antes.

Como ya se ha explicado precedentemente y tal co­

mo se halla  representado en la  figura 7* el dispositivóide 

prensión de la  técnica anterior precitada, tenia el ineón-



5

10

15

20

25

9

veniente de ponerse a oscilar alrededor de su punto de apo­

yo del contenedor -C - que se trata de elevar, cuando un so­

lo  brazo era aplicado contra este último. Por el contrario, 

tal cono se aprecia en la  figura 8, este inconveniente es 

eliminado gracias al dispositivo -1 - según la  invención. Pa­

ra emplazar este último respecto a un contenedor -c -  a is la ­

do, se baja uno de los pares de brazos -6 -  y -7 -, dispuesto 

en uno de los lados mayores del bastidor -2 -, asi como a§ 

quél de los brazos -18- que se encuentra hacia atrás, con­

siderando el sentido de desplazamiento imprimido por el in ­

genio de manutención al dispositivo de prensión, en el sen­

tido indicado por la  flecha en la  figura 8. Se aprecia que 

el cable -10- que conecta los brazos bajados impide la  ro­

tación del bastidor -2 - y que, a medida que se cumple el 

movimiento de traslación del bastidor -2 -  en el sentido in ­

dicado por la  flecha, este bastidor tiende a colocarse par­

ra l el amente al contenedor -C -. Cuando el brazo posterior 

-6 -, considerando el sentido de traslación del bastidor -2 -  

llega  a la  vecindad de la  esquina adyacente del contenedor 

-C -, puede contornear esta esquina gracias al cable -1 o-, 

que ejerce una tracción directamente contra el borde teimi- 

nal de la  espátula -S -, debido a la  presencia de la  travie­

sa -14- y gracias a la  propia espátula -S -, que asegura en 

último lugar el contorneado de la  esquina en cuestión. El 

dispositivo de prensión ha alcanzado entonces la  posición 

representada en la  figura 9, y luego se prosigue el movi­

miento de traslación hasta que la  parte saliente -11- del 

patín -8 -  viene a tope contra el lado menor del contenedor
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-C -, posición en la  que los otros brazos -6 -, -7 - y -18- 

del dispositivo son bajados para efectuar el emplazamiento 

del bastidor -2 -  respecto al contenedor -C -. Entonces el 

bastidor -2 -  es bajado ligeramente para introducir los pul- 

5 sadores -19- en los cerraderos -20-, después de lo  cual se 

asegura el enclavamiento por el mecanismo de mando de los  

pasadores, y el contenedor puede ser elevado. Gracias a que 

dos de los patines -8 -  diagonalmente opuestos presentan un 

saledizo -11-, el emplazamiento del bastidor -2 - según su 

10 dirección longitudinal, puede ser asegurado y mantenido po­

sitivamente, incluso si no es posible u t iliz a r  los brazos 

-18-, como ocurre, por ejemplo en la  figura 10.

Esta figura 10 muestra como puede ser asegurado 

igualmente el emplazamiento del dispositivo de prensión -1 -  

15 incluso si sólamente es accesible uno de los lados del con­

tenedor -C -. En efecto, en este caso los brazos -18- dis­

puestos en los lados menores del bastidor -2 - no pueden ser 

bajados, ya que los mismos toparían contra la  pared superior 

de los contenedores vecinos e impidirian a los brazos -6 - y 

20 -7 -  asegurar el guiado latera l con eficacia. Por consiguien­

te, en una ta l situación sólamente se baja los dos brazos 

-6 -  y -7 -  dispuestos en el lado lib re  del contenedor -C -. 

Mediante la  grúa se lleva  el dispositivo de prensión -1 -  a 

una posición tal que los dos brazos -6 -  y -7 -  bajados se a- 

25 poyen respectivamente contra el contenedor -C - a elevar y el 

contenedor inmediatamente vecino, y se efectúa luego un mo­

vimiento de traslación del dispositivo de prensión -1 -  en el 

sentido indicado por la  flecha, al mismo tiempo que se so-
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l ic it a  este último de manera que se apoya ligeramente por 

sus brazos -6 -  y -7 - contra loa dos contenedores. Cuando el 

brazo posterior -6 -  rebasa la  esquina del contenedor vecino 

al que se trata de elevar, el saledizo -11- del patín l l e -  

5 vado por este brazo cae en el intervalo que separa los dos 

contenedores y viene a colocarse seguidamente contra el la ­

do menor del contenedor -C - que se trata de elevar, inmovi­

lizando asi el dispositivo de prensión -1 -  exactamente en la  

posición de coincidencia encima del contenedor -o - ,  y per- 

10 mi t i endo entonces la  operación de endavamiento ya descrita.

De la  precedente descripción resulta que el dis­

positivo de prensión según la  invención permite su emplaza­

miento sobre un contenedor sin ayuda exterior y en un tiem­

po muy reducido, ya que la  conducción del ingenio de manu- 

15 tención al que va enganchado el dispositivo no requiere nin­

guna precaución particular, dado que la  precisión del emplal­

zamiento ya no es necesaria a este nivel. Es de notar igual­

mente que la  acción de guiado del cable conserva su eficacia  

con contenedores desprovistos de pared la te ra l. Por otra 

20 parte, la  presencia del resorte -16- y del amortiguador 

- 17- ,  peimite amortiguar los choques del cable -10- contra 

el contenedor -C - que, puedan producirse a causa de las  os­

cilaciones del bastidor -2 -.

Se sobreentiende que la  invención no está limitar- 

25 da al modo de realización descrito, y que se puede aportar 

numerosas modificaciones sin salirse del marco de la  misma. 

Es asi que el dispositivo de prensión podría ser utilizado  

en aplicaciones distintas de la  manutención de contenedo-
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res, por ejemplo para la  manutención de placas, paneles u 

otros objetos análogos. Entonces los cerrojos podrían ser 

substituidos por otros órganos, por ejemplo, para la  manu­

tención de placas, paneles u otros objetos análogos. Enton- 

5 ces lo s  cerrojos podrían ser substitutivos por otros órga­

nos, por ejemplo, magnéticos, neumáticos, etc. Además, la  

forma del bastidor y el número de brazos que lleva  el mismo 

podrían ser diferentes, y al menos algunos de dichos brazos 

podrían ser f i jo s  en lugar de estar articulados. Finalmen- 

10 te, la  invención no está limitada a la  utilización  de un 

cable, y éste podría ser reanplazado por una banda o cual­

quier otro órgano flex ib le  y alargado análogo, cuyo órgano, 

igual que el cable, puede ser protegido superficialmente por 

una funda o cualquier otro dispositivo.
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R E I V I N D I C A C I O N E S

1. Aparato de prensión suspendido, dotado de me­

dios de guia, del tipo de los que comprenden un bastidor 

destinado a ser llevado mediante un ingenio de manutención 

a una posición de coincidencia, definida por al menos un e- 

5 lamento de referencia, por ejemplo un borde de un contene­

dor y al menos dos brazos, dispuestos a lo  largo de un lado 

del bastidor, destinado a venir a la  posición de coinciden­

cia a lo  largo del elemento de referencia, caracterizado 

por el hecho de que los dos brazos están conectados entre 

10 si por un órgano de guia flex ib le  y alargado, apto para co­

operar con el elemento de referencia a f in  de asegurar el 

guiado del bastidor hacia la  posición de coincidencia.

S. Aparato de prensión suspendido, dotado de 

medios de guia, según la  reivindicación 1, caracterizado 

15 por el hecho de que los brazos están articulados a l basti­

dor, y se ha previsto medios de accionamiento para hacerlos 

oscilar entre una posición elevada, en la  que se encuentran 

completamente inscritos dentro del contorno del bastidor, 

y una posición bajada, en la  que pueden cooperar con el e- 

20 1 emento de referencia.

3. Aparato de prensión suspendido, dotado de 

medios de guia, según la  reivindicación 2, caracterizado 

por el hecho de que cada brazo está acodado y comporta en 

su extremo un patin, destinado a apoyarse contra el elemen­

to de referencia y que termina por al menos uno de sus ex­

tremos en una espátula curvada hacia fuera respecto del

25
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bastidor.

4. Aparato de prensión suspendido, dotado de 

medios de guía, según la  reivindicación 3, caracterizado 

por el hecho de que la s  espátulas están vueltas las  unas ha­

cia las  otras, y cada una de e llas comprende una rendija a- 

travesada por el-órgano de guia y una traviesa para retener 

este último dentro de la  rendija asociada, estando el órga­

no de guía fijado  por sus extremos a los patines.

5. Aparato de prensión suspendido, dotado de 

medios de guía, según la  reivindicación 4, caracterizado 

por el hecho de que el órgano de guia está fijado  por al me­

nos uno de sus extremos al patín asociado, por intermedio

de un órgano elástico.

6. Aparato pe prensión suspendido, dotado de 

medios de guía, según la  reivindicación 5, caracterizado 

por el hecho de comprender un órgano amortiguador, montado 

en paralelo con el órgano elástico entre el órgano de guia 

y el patín.

7. Aparato de prensión suspendido, dotado de 

medios de guía, según una cualquiera de las  reivindicacio­

nes 4 a 6, caracterizado por el hecho de que uno de los pa­

tines lleva, en su lado opuesto a la  espátula, una parte 

saliente, dispuesta en ángulo recto y destinada a cooperar 

con un segundo elemento de referencia que define, con el 

primero, los dos lados de un ángulo recto, y porque ai bra­

zo correspondiente está articulado alrededor de un eje obli­

cuo respecto a los lados de la  esquina adyacente del bas­

tidor.
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8. Aparato de prensión suspendido, dotado de 

medios de guia, según la  reivindicación 7, caracterizado 

por el hecho de que el otro patín comprende, en su extremo 

opuesto, otra espátula curvada hacia el exterior.

9. Aparato de prensión suspendido, dotado de 

medios de guia, según una de la s  reivindicaciones 1 a 8, 

caracterizado por el hecho de comprender dos pares de bra­

zos, unidos por un órgano de guia, estando cada par de bra­

zos y el órgano de guia asociado, dispuestos a lo  largo de 

uno de dos lados opuestos y paralelos del bastidor.

10. Aparato de prensión suspendido, dotado de 

medios de guia, según la  reivindicación 9, en el que el 

bastidor comprende otros dos lados paralelos entre si y 

perpendiculares a los primeros, caracterizado por el hecho 

de que también se encuentra un brazo de emplazamiento, mon­

tado en el centro de cada uno de los segundos lados.

11. Aparato de prensión suspendido, dotado de 

medios de guia, según una de las reivindicaciones 9 y 10, 

caracterizado por el hecho de que los brazos diagonalmen­

te opuestos de dichos pares son idénticos.

12. Aparato de prensión suspendido, dotado de 

medios de guía, según una de las  reivindicaciones 1 a 11, 

caracterizado por el hecho de que el órgano flex ib le  y a- 

largado es un cable.

13. Aparato de prensión suspendido, dotado de 

medios de guia.

Todo e llo  según queda descrito y reivindicado en 

la  presente memoria descriptiva que consta de dieciséis
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hojas foliadas, escritas a máquina por una sola cara. 

Barcelona, 2 de junio de 1978
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